
Lima, Viernes 26 de Julio de 1985] 

puesto Público del Ministerio de Economía - y Fl; 
nanzas, adjuntando la información sustentabori% 
correspondiente, 4 

Artículo 4%— El presente Decreto Supremo serg 
refrendado por los Ministros de Economía y Finanms 
zas y de Industria, Comercio, Turismo e Integraj 
ción, - : 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 108 di 
cinueve días del mes de julio de mil novecient 
ochenticinco. ; ;;5 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 4 
GUILLERMO GARRIDO LECCA ALVAREZ 

" CALDERON, Ministro de Economía y Finanzas, —| — ALVARO BECERRA SOTERO, Ministro de In) 
— dustria, Comercio, Turismo e Integración. = 

APRUEBAN REGLAMENTO DE LA 
LEY DE PROMOCION ARTESANAL 

DECRETO SUPREMO N: 09185 ICTI/IND ; 
EL PRESIDENTE DE LA- REPUBLICA 
CONSIDERANDO: , 

) 
r lQt_1e, %oag Ley No 24052 se han aprobado normag 
elaciona con la promoción (o] i 

actividad artesanal; » e ae * 
Qqe,_ mediante Resolución Suprema N? 022-85 

ICTI-.IND de fecha 25 de enero de 1985, se nombró: 
una comisión encargada de elabo: 
de la citada ley; rar el Reglament3 

De conformidad con lo dispuesta en el incisa 11) del artículo 211* de la Constitución Política' 
del Perú; y; 

4 Estando a lo acordado; 

DECRETA. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1*—El presente Decreto S r upremo re- g:;;;r;t¡ la Ley N? 24052, Ley de Promoción Ara 

Artículo 2?TCuando en el presente reglamento Se haga mención a la Ley sin indicar su numera=; ción, debe entenderse que se está refiriendo a m Le_y No 24052.y cuando se mencionen artículos * señalar el dispositivo legal a que correspondfá deberán entenderse que están referid 
este Deereto Supremo. o E dºq Artículo 3-—Cuando en este Reglamento se hag¿ á referencia. al Ministerio, deberá entenderse 
al Minigterio de Industria, Comercio, Turismo 
Integración y cuando se haga mención al órg co-mpet¿ente_ deberá entenderse que se refiere a 
Dirección General de Artesanía o a las Direccit nes Departamentales del Ministerio, según sea e 

al 

E 

— nas. preponderan: 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS DEFINICIONES Y LA CLÁSIFICACION 

Artículo 4*—Entiéndase por actividad artesanal 
la destinada.a la producción de hbienes 0a la pres. 
tación de.servicios, en la que predomina el trabajo 
manual resultado del conocimiento o habilidad en 
algún arte u oficio y que puede realizarse en el do- 
micilio del artesano o fuera de él. 

Artículo 5-—Para acogerse a los _benefibios de la 

Ley, el artesaño debe cumplir, ademús de lo dis- 
puesto en el artículo precedente; los siguientes: re 

2) Que desarrolle su actividad como persona 

natural e que constituya cooperativas de servicios 

o de producción artesanales; 
b) Que ejerza su actividad en forma per_snnal, 

individua y directa como titular a propietario del 
taller artesanal; 

c) Que, cuando reciba la: colaboración de sus 
familiares o- de terceros, éstos no seanmás de diez 

si soñ familiares. o más de cinco si no lo son. Por 

familiares se entiende a los parientes del artesano 
hasta el cuarto grado de consanguinidad O el se- 
gundo de afinidad. Preferentemente, delye el arte- 

sano dar ocupación a menores de edades com. 

prendidos entre los 14 y los 18 añas¿de edad;: 

d) Que el valor agregado a los bienes 0 servi- 

cios. que produce o presta, provengan predominan- 
temente del esfuerzo: manual; . .. .. ; 

- e Que emplee equipos, herramientas: o múáqui. 
temente accionadas en forma ma- 

Dual y en base a su crestividad personal; 
) Que los hienes que clabora seañ producidos 

Hl.mita'rjmanteywmsm ; 

$) Que los ingresos netos que perciba. en el 
ejercicio anúal: no excedan de tuescientos cincuer- 
ta. (350) sueldos mínimos vitales - mensuales: para 
Ta actividad industrial en la Provincia de Lima; y 

h) Que esté insecrito en el Re-irg Artesanal 
— y en el Padrón General de Artesanos, 

CAPITULO TERCERO i 
DE LOS ORGANISMOS COMPETENTES 

Artículo 6—Corresponde al Ministerio formular 
la política: de promoción de la actividad artesamal 
en el país y coerdinar su ejecueión. 

Artículo 7—El Consejo Nacional de Fomento 
Artesanal es el ente asesor del Ministerio. Le co- 
rresponde' proponer la política artesanal, las mor- 
ma: y acciones de apoye y fomento a la artesanía. 
Su Reglamento de funciones será aprobado por Te= 
solución Suprema, ; í 

Artículo 80— El Consejo Nacional de Fomento 
Artesanal está conformado por el Comité Central 
y los Comités Departamentales. u 

Artículo 9—El Comité Central es el órgano de 
coordinación. del Consejao Nacional de Fomento 
Artesanal, tiene su sede en la ciudad de Lima y | 

—Dos representantes. del Ministerio, uno de los | 
'Cuales lo presidirá;. e : 

- —Un representate del Ministerio de Economía 

y Finanzas; 

—Un representante del Ministerio de Trabajo y 
Promeción: Social; - E 

—Un representante del Ministerio de Educación; 

—Un representante del Instituto MNacional de 

Planificación; 

—Un. representante del Instituto Nacional de 

cu-—Un; repnesentante de Artesanías del PerúS.A. 

—Un representante del Banco Industrial del 

Perú S.A.; ] - : 

—Un: representante de la Asociación de Munici- 

idades: del Perú; : 
l—Mh—--í.ln representante del Comité de Artesanías 

de la Asociación de Exportadores; 

—Un representante de las: agrupaciones gemia. 

les de artesanos, designado por el Ministerio;. 

—Un representa"te de AEROPERU. 

Artículo- 10*—Los: Comités Departamentales, g!¿ 
el territcrio de su jurisdicción, son los órganos 

20mdinamón» i del Consejo Nacional, se instalan y 

funcionan en les capitales de depariamen: to y están 

integrados por: 
—Dos representantes: de la- Dirección - Departa- 

mental del Ministerio, uno de les cuales lo presi- 

…L f - ra 

—Un representante de la Dirección Departas 

mental de Economía y Finanzas; . 
—Un representante de la D1re_c:¿ón Departamen- 

tal de Trabajo y Promoción Social;, ; 

—Un: representante: de la Dirección Departamen. 

tal de Educación; E 
—Un mepresentante de la. Corporación Departa+= 

menial de Desarrollo; £ 

—Un representante del Banco Industual del 

— Perú; , 

—un representante del Instituto Nacional de - 
Cuitura- (Filia" DepartamentalD; — a 

; —Un “representante del Imsiituto Nacional de 

Planificación;. L T 

i —Un representante de los¡Conce;os Provinciales 

- del Departamento; - : - 

—Un representante: de lds agrupaciones gremia= 

les de los artesanos; designado por el Director De= 

. partamental del Ministerio. 

Las representaciones que se mencionan en este 
artículo están sujetas a que en la correspondiente 
jurisdicción funcionen dichas dependecias, 

Artículo 11*—El Comité Departamental consti- 
tuirá grupos técnicos de trabajo, que funcionarán 

como órganos consultivos. 

Las funciones de los: grupos técnicos serán es- 
tablecidas en sus estatutos, que serán elaborados 
por los Cemités Departamentales aprobatios por 
la Dirección Departamental del Ministerio. 

Artícuto I22--El órgano- competente es' el encar- 
gado de ejecutar la política y acciones de promo- 

ción de la. getividad artesanal y de dictar 1as Mor- 
| Mas para la mejor aplicación de la Ley y de este 
Reglamento. 
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n CAPITULO IT 

DEL REGISTRO Y PADRON GENERAL 
DE ARTESANOS 

Artículo 13*—Los Concejos Municipales, en coor. 
ión con el Ministerio llevarán un Registro de 

Astesanos que se acojan a los beneficios de la pre- 
sente Ley, cuyo pago por este derecho será efec- 
tuado en los Municipios, previa calificación técnica 
evacuada por el órgano competente, mediante la 
“Constancia Artesanal” correspondiente, 

Artículo 140—El órgano competente del Minis. 
terio llevará el Padrón Gentral de Artesanos, en el 
que inscribirán a aquellos que hayan cumplido con 
el artículo precedente. ' 

Artículo 15*—Para que el órgano competente del 
Ministerio emita la “Constancia Artesaxal”, deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 

9) Artesanos Productores, que transformen ma- terias primas e insumos, cuya producción final sean bienes de características artísticas o utilitarias y Que cumplan los siguientes requisitos: 
1.—Existencia y ubicación física del taller 
2.—Que demuestre experiencia y conocimiento en la práctica de la actividad a desarrollar, 
b) Artesanos de Servicios, cuya característica Prinipal es la prestación de su fuerza de trabajo y que cumplan con los siguientes requisitos: 

1—Declaración Jurada del ejercicio del oficio en forma individual refrendada por dos artesanos de probada antigiiedad y o certificados de estudios $n “l£? Centros de Capacitación Artesanal exis- 

1.—Declaración Jurada del ejercicio del oficio en forma colectiva. 
2.—¡Que los socios activos de las Cooperativas de Servicios y/o Producción Artesanales, sean artesa- Nos. 
3.—Copia legalizada de la Escritura Pública de Constitución, 

ee TITULO H 

CAPITULO I 

DE LOS BENEFICIOS Y OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

“ario por la exportación de productos 

CAPITULO II 

DEL APOYO CREDITICIO 

Artículo 17*—El Fondo de Promoción Artesanal 
FONART, es un instrumento financiero estatal 
creado por el artículo 12 de la Ley, dedicado a la 
promoción artesanal, sin personería jurídica, que 
Se encuentra ea fideicomiso en el Banco Indus- 
trial del Perú. 

Artículo 18*—-Los fines del FONART enmarca. 
Trán: 

1.—Inversión en financiamiento, que comprende- 
las “1ecesidades propias inherentes a la Unidad 

de Producciór Artesanal CUPA) y podrán ser otor- 
gados a los artesanos, sean personas nsturales e 
jurídicas, Estos créditos podrán financiar lo Sin 
guiente: 

a) Adquisición de activos fijos, ambientes re= 
lacionados al taller e inmuebles, sólo en el caso 
de los Parques Artesanales Pprevistos por Ley, 

b) Pago de obligaciones por adquisición de he= 
rramientas, equipo y/o maquinarias, cuya antigiie. 
dad no sea -mayor de seis (6) meses; asimismo 
3antenimiento, Teparación e instalaciones y otros 

2 Capital de Trabajo permanente y/o revoh ente. 
d) Gastos relacionados a la partiéipación de los artesanos productores en ferias comerciales nacionales e internacionales, debiendo acreditar a satisfacción del fideicomisario y del Ministerio, 2.¡—Inversión en promoción, que considerará lag necesidades colectivas inherentes al sector artesanal, S—financiar y co-financiar la formación pro. fesional y eapacitación del artesano productor y de los centros artesanales creados y previstos por la Ley; asimismo la investigación, difusión de as- Ppectos que a'¡añen A la actividad artesanal. 4.—Financiamiento de los parques artesanales, Zi:m£_re que éstos 1se u;iquen fuera de la Provincia ima y de la Tovin: ituci 

o cia Constitucional del 
5.—Financiamiento bara el establecimiento de centros _de acopio y distribución de materias pri. mas e insumos para la actividad artesanal, crea- dos por la presente Ley. 
Artículq 19*—El 2% del valor de los Certifica= de Reintegro Tributario.CERTEX, serán rete= nld95 Por los hancos o entidades en los que se e. goclgn y luego entregados al Banco Industrial del :e;;u, dentro de los quince (15) días del siguiente 
El Banco Industria] del Perú deberá contabili= zar esb_o_s ingresos de manera tal, que sean fácil, mente dentificables en cualquier momento, Artículo 20%—Tienen acceso a los- beneficios que otorgan el FONART, los artesanos y jas coopera= tivas arfesar_¡a_1a¡ que cuenten con la Constancia Ayru. ………¿ emitida por el órgano competente del Mi. 
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4 - Citectamente: al 

Banco Industrial de Perí:emsu umghcmd?.mn» 

nistrador y fideicomisario del Fondo. - 

Artíciulo. 22*—Las. líneas. de erédito: para: antesa+ : 

nía: que sean: destinadas. al FONARTL,, serán: ope- 

radas: por: el. fideicomisario dentro de- las dimesi.. | 
recursoss jes.—del: 

iones rigen: para: los. s propios- 

1££:íá sqgllx?o q€e el texto de la—qontmtacxón de las 

líneas. o autoridad cog¡m… d…&g*£á ofr unmm… 
rtieulo 232—El fideicomisario.cobrará: 00 

mísxl'x¿rtx…ún£º operación: del 10%. por todo» concepto;, 

inciuyendo. los gastos—yg…agm. m 

aa ae sabilidad: de. la. organización. adminis . 
dle del FONART. : - 

tabífrtídcel:m 25*—Los requisitos de los créditos ;.— 

lacionados. com: los. trámites;. garantías;, plazos- y m; 
sas de interés,, serán. los: 1pg;mas— que- el Banmm¿ 

dustrial del. Perú viene . utilizando. en sus- créditos. 
artesanales, p a 

: i los créditos Artículo 26%—El monto máximo de S t 

serán.de cinco> (5)Unidndea:1gnnmhmTr…3 — 
(UD,.por Unicad. de l?;nducmón¿p¡—t_….. a _ 

de cooperativas, el monto lo fijamá: el Consejo;. 
solicitud del fideícomlsanz;& u e d3;; 

FONART, el: mismo: que estará: conformari: por 

—Das es- del Banco> Industrial: deb 

í le: las cuales-Jo> presidirá: . 6 
Pel:i¿g;n . - den Ministeria:. 

«-Un representante del Banco Central: de Re-- 

serv…a_ éf¡]y. 280—El: Cansejo Direstivo: del FONART 

ea 1a bl cc de PONIT 
2-—Aprobar el presupuesto: del FONART,. 
3.—Controlar la marcha: del Fondo: .. : 
4.—Pronunciarse: sobre as: donaciones; Jegados: y 

créditos internaciomales: que- se efectúer a favor 
del FONART, . U 

Artículo 29%—El fideicomisario proveerá al .Cc_)- 
mité Directivo. del FONART, de una Secretaría 
Técnica que tnedrá a su cargo el argh1vo, la co.í 
Trespondencia;. los: Libros: de Acta: del Comité; asi 
como: gimos encargos: que le- eneomiende: — 

Artículo 300—- El fideicomisario: presc—.:ntavá un 
informe- detallado: de- la- marcha: del m… ;;— 
mestralmente: y cuando: el Cansejo Nacionar de 
mento; Artesanai: la. regquiera. 

CAPITULO: IT 

DÉ LAS COOPERATIVAS: DE APOYO: 

Artículo: 31e— El Estado; a través:-deli órgamo” | 
competente- del Ministerio fomentará: la. cresción: 

mación: nfc 
gí¡mf¡$—a¿…m respeto> de: su: identidadi y; sus: va- 

Artíulb 94*—Las couoperativas de servicios y/a 
eción — y con preferencia los artesansles; gOZaráír 

! beneficios sólo del FONART.. 

CAPITULO IV 

DE LA FORMACION Y CAPACITACION 

— DEL ARTESANO 

tuio- Preliminar. de la. Ley. 
Artioulo 369—Los: ; » nonmem la: fon. 

í e aspectos: que: d$e£¡n 

jión profesional: y ……;:H m……_ - 

á enfatt- 
lores- tradicionales y/ a: s actitud: B%Ú… . 

andó» + ión m sus: prokie - 

segúm sen: el 09501 — 
Artículo: 37%—La: formación profesional' y- capa- 

citación del artesmo traditional' se ejerutorTá en 

ceniros: de formación y, capacitación artesanal! exis: 

tentes; r- Crearse;. en: conformidad- del artículo , 

18 de l? £;y. En los casos de cextros artesamtes - . 

a. crearse: em l) Sector Pública o> Privado: deb 

estos. contar con- Ix: opihñián faverable- del órgano 

- competente:del: Ministeria: £ 

Artícuio: 382-—Los cenfras: artesanales del Geo- - 

tor Público: actualmente- existentes: e inoperantes, 

án serr rehabilitados: gradualmente para Su . 

funcionamiento, pusiéndase — esiabieser dcu1w*¿mus — 

con entidades del Sector Público o Privado, u ope- 

bajo su-administravión, - 

rar1$tíqulo 29.—La formació" profesional del ar. 

i o ' dalidad - de -:: 
tesano será efectuada. bajo la mo e 

“Aprendiz” en los centros de trabajo y Partici 
. ú en lus: con- 

pante?” en: Tos: programas de formación en los: cal 

tras: especializados: 
Ariígulo: 40%—ambrs: modalidades de formación 

itació erfecciona Lentirám dere>ho a l capacitación y p e 

:*Sienío de los centros artesamales existentes o por 

crearsa: 

* CAFTTULO Y 

DE LOS PARQUES ARTESANALES 

Artículo: 40%-—Declárese de necesidad y utilidad 
pública: el establecimiento de Parques. Artesanales. 
em el: territorio> nacional. 

Artículo 42— El Proyecto Especiar de Pargues 
Tadustriales; creado por-el: artículo 44 de Ta.. Ley, N* 
23407 Ley: General de Tndustrias, es e3 _encargada 

| de-promaover; preyectar; ejecutar y administrar par=- -ganiza i les em el 
- e 

y orgal ción de cooperativas artesanal 
Se rigen por el Decreto Legislativo Nf”£?';“su - _ 

z Dec art Los tas país ques y centros artesanales; .G¿1'ILJB.S- xpis¡nag gf£¿.u; 

trato: rias, 1a banca Vel ia doa . - Vetá 322 El - del: Minis: | tades: que- le cum:edé el citado dispositivo . 

lamen£g__caprgl;aio por el Decreto Supremo N* | do y ¡a banca estatal, las 3maf¡frf£' Í, e%eg:dm e mnmmhmwa U soaimas m ed rón_ Neprilics de Mesrrila artiandr Ti y demás normas modificatorias, acla- que reciban, los que son deducibles del pago del terio prestará asesorami ó Ea 0s Tinano — y conexas. La.s- tram¡tmclones del Certifi Impuesto a la Renta los créditos nacional in- 
1a + UN 1 Parques: Tndis. 

<cado de Reintegro Tributario-CERTEX deberán , 5 onales e crediti Artícul 
saxales;, para. las 1 p N obte" el Proyecto Especial lización y adquisición: de materins: primas: e iñ | =u_&ks d vc 4da.&;v ; 

o , s r > y/O: |! Bienes y la prestación de servicios que r=allum_ …m—mc…du:u…&_ñ E— les, cmstibuyen. r 

p de Cooperativas;. : — 1 ses propios y, en consecueneia no revertitrán al T- ¿h Ley; General. - 

efectuarse con carácter prioritario, 

¡Pag.— 36970 

ngan para este fin y los excedentes que Eenere la utilización de los TECUrsOS: 
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soro Público aplicándose por el Ministerio a la ejecución de nuevos barques y centros artesanales. 

Artículo 44:—Los Parques Artesanales estarán Uubicados preferentemente dentro de los cascos ur. banos, permitiendo su fácil acceso y de preferen- cia dentro de los circuitos turísticos, por su reci- 
Pproca relación, 

Artículo 45—Los Parques Artesanales en su eS tructura considerarán la vivienda, el taller y la tienda, que faciliten el conocimiento de su forma de vida, su modo de producción y su sistema de comercialización en su concepción tradicional, pro- tagonizada por el mismo producto artesano. Ade- más, estará integrado por restaurantes típicos, lu. 
gares para espectar y/o participar en actividades folklóricas, museos de artes populares, pequeños 
zoológicos propios de la región, etc. todo ello cons- tituirá un Complejo Artesanal Turístico, 

Artículo 46:—Los talleres-tienda en los Parques Artesanales deberán comprender la integridad del 
circuito económico, considerando la comercializa.. ción como continuación de la producción, por las caracteristicas unipersonales y pequeñas economías de ss unidades de producción artesanales (UPA). Artículo 47*—Forman parte de los Parques Ar- 
tesanales, las instalaciones en donde se desenvol- verán las actividades turísticas conexas a la arte- 

Artículo 48*—La promoción, proyección, ejecu- ción y administración de Parques y Centros Ar- tesanales, estarán sujetas a estrechas coordinacio. nes con el órgano competente y el Proyecto Es- Pecial de Parques Industriales del Ministerio, cu- yas acciones serán delegadas por convenio según Su especialidad y según el caso. 

TITULO II 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 49:— Los artesanos y cooperativas de servicios y producción artesana'es, que modifiquen 
indebidamente las características esenciales de sus productos, o no cumplan las condiciones y requi- sitos para seguir siendo considerado como tales, dejarán de percibir los incentivos previstos en la presenta Ley sin perjuicio de las sanciones tribu- tarias, 

Artículo 50—El órgano competente del Minis. , terio controlará el cumplimiento de las caracterís- ticas, condiciones y requisitos que hace alusión al artículo precedente y que en caso de comprobarse su incumplimiento hará la observación pertinente en el Padrón de Artesanos comunicando este hecho a los Concejos Municipales e informando a la Di- rección General de Contribuciones del Ministerio de Economía y Finanzas bara las sanciones tribu. taría a que hubiere lugar. 
Artículo 510—Los Concejos Municipales en coor- dinación con- el Ministerio, impondrán sanciones Por el incumplimiento de las normas establecidas por la Ley en el presente Reglamento, éstas serán: a) Cierre del taller y/o cooperativas artesana- les por cinco (5) días. 
b) Cierre del taller y/o cooperativas artesana. les por treinta (30) días, 

c) Amnulación del Registro Artesanal y del Pa- 
drón General de Artesanos, 

Artículo 52*—La promoción, coordinación y su- 
pervisión que le atañe el Instituto Nacional de 
Cultura, respecto a los museos de arte popular y 
artesanal, serán efectuadas en estrecha coordina- 
ción con el órgano competente del Ministerio. 

Artículo 53%—El Ministerio y el Ministerio de 
Trabajo y Promoción Social, promoverán la crea- 
ción, organización y asesoramiento a las coopera. 
tivas de servicios artesanales en el país, con el 
fin de formar y capacitar al “Aprendiz, Participan- 
te” y artesañno respectivamente, en los centros ar= 
tesanales creados para tal fin. 

Artículo 54*—El Ministerio y el Ministerio de 
Trabajo y Promoción Social, serán los encargados 
de facilitar la formación y organización gremial 
de los artesanos a nivel nacional, 

Artículo 55*—La organización gremial de los ar. 
tesanos comprenderá las subdivisiones por ramas 
de oficios artesanales, , 

Artículo 56*—La organización de los artesanos 
comprenderán los gremios “distritales y provincia- 
les” y éstos a su vez conformarán las Federaciones 
Regionales y Departamentales, confluyente a la Fe- 
deración Nacional de Artesanos del Perú, en con. 
formidad con el Inc. b) del artículo 1o de la pre- 
sente Ley. , 

Artículo 57—El Estatuto para la organización 
gremial del artesano, será elaborado para su ap!li- 
cación y cumplimiento, por el órgano competente 
del Ministerio, en coordinación multisectorial. 

Artículo 58%—Considerar dentro del Calendario 
Cívico Festivo el “Día de la Artesanía Nacional” 
al 4 de Enero de cada año de acuerdo A Ley, cuya organización y conmemoración estará a cargo del órgano competente del Ministerio, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 59*—Mediante Resolución Suprema re. 
frendada por el Ministro de Industria, Comercio, 
Turismo e Integración, se dictarán las medidas pertinentes del fondo rotativo dentro del FONART, 
mencionado en el artículo 14* de la Ley, estable- 
ciéndose los requisitos, trámites, garantías, plazos 
y tasas preferenciales de interés concerniente al 
otorgamiento de créditos, 

Artículo 60*— Por Resolución Ministerial No 
0013—85—PCM, de fecha 30 de enero de 1985, se ha constituido una Comisión Multisectorial encar- gada de normar el Régimen Laboral y Seguridad Especial de los aprendiees al servicio de un ar. tesano. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve días del mes de julio de mil novecien- tos ochenticinco. 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República. 
ALVARO BECERRA SOTERO, Ministro de Tn- dustria, Comercio, Turismo e Integración. 
GUILLERMO GARRIDO LECCA ALVAREZ CALDERON, Ministro de Economía y Finanzas,


